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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 

ES DE DOMICILIO Y REFORMA AL 
ae ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

   Z DENOMINADA AGROVIGORSA C.LTDA. 

¿DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

2% SU GERENTE GENERAL GALO 
ANTONIO ARIAS HEREDIA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI; 2 COPIAS 

Ou de ds ds Os de 66 de Us Ss Os de ds Es 

06 86 05 As ds 05 ds ds Ss de ds 

En la ciudad de Machala, capital 

de la Provincia de el Oro, República del 

Ecuador, hoy día veintinueve de Enero del 

año dos mil dieciocho; ante mí, ABOGADA 

YUDY _LIZETH BLACIO MORENO, Notaría 

Pública Segunda del Cantón Machala 

comparece, a la celebración de la presente 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañia AGROVIGORSA C. LTDA., el señor 

GALO ANTONIO ARIAS HEREDIA, en 

calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía AGROVIGORSA 

C.LTDA., conforme lo acredita con la copia 

de su nombramiento que se adjunta a la



  

Abogada Yudy Blado Morano 
Notaria - Segunda 
Machete - El Oro 

presente en calidad de habilitante. El 

compareciente declara que es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Machala en las calles Avenida Veinticinco de 

Junio, Km %Y via a Pasaje, Centro Comercial 

Oro Plaza, con número telefónico 

(0993624522) cero nueve nueve tres seis dos 

cuatro cinco dos dos, y correo electrónico 

oficinafvagroQgmail.com, quien declara que 

es capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocerlo doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que me 

presenta, y previa petición y consentimiento 

ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Hentificación Ciudadana, cuyos 

documentos se adjuntan a la presente 

como habilitantes, con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL, para su otorgamiento me presentan 

la minuta que copio a  continuación.----- 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase agregar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste y se documente el 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL de la Compañia 
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Abogada Vudy Blao Moreno 
Notaria - Segunda 
Macheda. - El Oro 

    denominada AGROVIGORSA C.LTDK 

otorga de conformidad con las cláus 
se detallan a continuación: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento público la compañía 

AGROVIGORSA Cc. LTDA., debidamente 

representada por el señor GALO ANTONIO 

ARIAS HEREDIA, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la 

Compañía AGROVIGORSA C.LTDA., el 

compareciente es portador de la cedula de 

identidad número cero siete cero tres dos 

cuatro dos siete cinco cero, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

quien justifica su representación con el 

nombramiento, y debidament mente. autorizadiyfor 

la Junta Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada el día 02 (dos) de Enero del 2018 

(Dos Mil Dieciocho), conforme lo justifica con 

los documentos habilitantes.-- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1).- La 

Compañia AGROVIGORSA C.LTDA., se 

constituyó, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Segunda del cantón 

Pasaje, Abogado Mary Aracely Reyes Arévalo, 

el seis de Enero del dos mil once, se inscribió 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
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Ahogada Vudy Blaclo Moreno 
Notaria. - Segunda 
Machala: - El Oro. 

cantón Pasaje, con el número ciento diecisiete, 

y anotada en el repertorio bajo el número 

cuatro mil veinte (4.020), de fecha veintiocho 

de Octubre del dos mil once.- 2) Con fecha 

dieciséis de Septiembre del dos mil catorce, 

se realizó un aumento de capital social, a la 

suma de USD$22.000.00 (Veintidós Mil 

Dólares de los Estados Unidos de América) el 

mismo que fue celebrado en la Notaria 

Segunda del cantón Machala, Abgogada Yudy 

Blacio Moreno, el veintiocho de Agosto del 

dos mil catorce, se inscribió en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje, 

con el número cuarenta y cinco, y anotada en 

el repertorio bajo el número doscientos 

noventa y cuatro. 3) Con fecha treinta de 

Diciembre del dos mil quince, se realizó un 

aumento de capital, a la suma de USD 

$70.001.00 (Setenta Mil Un Dólares de los 

Estados Unidos de América) el mismo que fue 

celebrado en la Notaria Segunda del cantón 

Machala, Abogada Yudy Bliacio Moreno, el 

siete de Diciembre del dos mil quince, se 

inscribió en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Pasaje, con el número 

ochenta y cinco, y anotada en el repertorio 

bajo el número trecientos sesenta y cinco. 4) 

Con fecha veintidós de Diciembre del dos mil 

4
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Abogada Yudy Blaco Moreno.      
la suma de $110.001.00 (Ciento Die 

Dólares de los Estados Unidos de América) el 

mismo que fue celebrado en la Notaria 

Segunda del cantón Machala, Abogada Yudy 

Blacio Moreno, el uno de Diciembre del dos 

mil dieciseis, se inscribió en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje, con 

el número noventa, y anotada en el repertorio 

bajo el número doscientos ochenta y cinco. 

5) Con fecha veinte de Octubre del dos mil 

dieciseis, se realizó una ampliación y reforma 

al estatuto social de la compañia 

AGROVIGORSA C.LTDA., el mismo que fue 

celebrado en la Notaria Segunda del Cantón 

Machala, Abg. Yudy Blacio Moreno, el 

veintinueve de Agosto del dos mil dieciseis, y 

se inscribió en el registro de la propiedad y 

mercantil del cantón Pasaje, con el número 

setenta y ocho, repertorio doscientos 

cincuenta y seis. 6) Mediante escritura 

pública celebrada en la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, ante la Abg. Yudy Blacio 

Moreno, con fecha veintiocho de Diciembre 

del dos mil diecisiete, se realizó una escritura 

pública de aumento de capital y reforma al 

estatuto social de la compañía AGROVIGORSA 

C.LTDA., por lo que el nuevo capital social de



  

Ahogada Vudy Blado Moreno 
Notaria: - Segunda 
Machala. - El Oro 

la compañia ascendía a la suma de 

Usd$160.002.00 (Ciento Sesenta Mil Dos 

Dólares de los Estados Unidos de América), 

dicho acto fue inscrito en el registro de la 

propiedad y mercantil del cantón Pasaje, con 

fecha veintinueve de Diciembre dei dos mil 

diecisiete, con el número ochenta y nueve, 

repertorio doscientos cuarenta y tres. 7) Con 

fecha dos de Enero del dos mil dieciocho, en 

sesión de Junta Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía  AGROVIGORSA 

C.LTDA., se resolvió cambiar el domicilio de 

la compañia, y la reforma al estatuto social, 

en los términos que constan en el acta de 

junta que se agrega en calidad de habilitante, 

además de ello se procedió a facultar al 

Gerente General de la Compañia para que dé 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta, y a 

suscribir la presente escritura pública.---=--- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor Galo 

Antonio Arias Heredia, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía AGROVIGORSA C.LTDA., declara 

que en Junta Universal Extraordinaria de 

Socios celebrada el día cuatro (02) de Enero 

del Dos Mil Dieciocho (2018), se resolvió los 

siguientes puntos.- UNO.- Cambiar el 

yó
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Abogada Yudy Blacio Morano 
Notaría. - Segunda 
Machala. - El Oro 

      

  

domicilio de la compañía de la e 

Pasaje, Provincia de el Oro, a la € 2d 

Machala, Provincia de el Oro, como 

consecuencia de lo resuelto se resolvió 

Reformar el Estatuto Social, en el artículo 

Segundo, el mismo que corresponde al 

domicilio de la compañía. DOS.- Que el texto 

del articulo segundo que se reforma queda de 

la siguiente manera: “Artículo Segundo: 

Domicilio.- El domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad de Machala, Cantón 

del Mismo nombre, Provincia de El Oro, y, por 

resolución de la junta general de socios, 

podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas y representaciones en cualquier lugar 

del pais o del exterior conforme a la ley.” 

TRES- Que se autoriza al Gerente General la 

Compañía a fin de que legalice los actos 

mencionados en los numerales anteriores.---- 

-  CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Galo Antonio 

Arias Heredia, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la 

Compañía AGROVIGORSA C.LTDA., por medio 

de este instrumento en forma libre y 

voluntaria declara bajo juramento, lo 

siguiente: UNO.- Que su representada la 

Compañía AGROVIGORSA C.LTDA., no es
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Abogada Yudy Blacio Moreno 
Notaría. - Segunda 
Machala: - El Oro 

contratista de obra pública con el Estado, ni 

mantiene obligaciones pendientes con 

ninguna de sus instituciones. DOS.- Que el 

contenido de la presente escritura de cambio 

de domicilio y reforma al estatuto social que 

es elevada a escritura pública, se la realiza de 

conformidad con la Ley de Compañias, y la 

misma es real y licita, por lo que asume las 

responsabilidades civiles o penales que 

pudieran derivarse del presente acto.---------- 

---- Usted señora Notaria, sirvase incluir 

las demás formalidades de estilo y rigor 

para la plena validez de la presente 

Escritura Pública.- Abogada Mónica Romero 

Fajardo.- Matricula número 07-2011-67 (Cero 

siete-Dos mil Once - Sesenta y Siete).- Foro 

de Abogados.- Las declaraciones de la 

voluntad de la presente escritura pública de 

Cambio De Domicilio y Reforma al Estatuto 

Social, son de absoluta responsabilidad de 

las partes de acuerdo con el artículo 

doscientos ocho, inciso primero del Código 

Orgánico General de Procesos. =---=---- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 

leida que fue integramente por mi el 

Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

do



Señor 
GALO ANTONIO ARÍAS HEREDIA 
Presente - 

De mis consideraciones 

  

Con el presente me permio hacerle conocer que la Junta Uniwersal 
Extraoramana de socios celebrado el día 25 de Octubre del año 2017 
ho tenido a bien designar a usted para que desempeñe ef cargo de 
GERENTE GENERAL de ta compoña AGROVIGORSA C LIDA por el 
penodo de DOS AÑOS conforme consta en el Articulo Thgésmo 
Segundo del estatuto, con todos /as ombuciones y deberes 
estabieridos en et articulo Tigesmo Tercero del Estatuto Social de la 
compañía, por lo que le coresponde y usted Representar tegolmente o 
la compara en forma jucicial y extrajudicial 

La compañia AGROVIGORSA C LTDA. se conshtuyo mediante escntura 
publica celebrado ante la Abogada Mary Aracely Reyes Arévalo 
Notana Segundo del Cantón Pasaje. el 0é de Enero del 2011 inscata en 
£l Registro Mercanti del Cantón Pasaje con el numero 117 y anotado en 
el repertono con el numero 4 020 el 28 de Octubre del año 201) 
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: Mrs 
Mbrico Roríáto Enjardo 
SECRETARIA AD-HÓC 

  

Agradeciéndole la comunicacion en la que se informa mi designación 
como GERENTE GENERAL de la compañia AGROVIGORSA € LTDA 

acepto el cago a m encomendado y me comprameto a 
desempeñado con apego o las disposiciones de la Junta General de 
Socios el estatuto y de l0 Ley de compañias 

Pasaje, 21 de Noviembre del 2017 
! 

GALO ANTONIO ARIAS HEREDIA 
Ci 0703242750



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 

  

Numero de Repertorio. 224 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — Dá-dic-2017 

es 
EL REGISTRO MUNIGIPA!, DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE certifica que en esta fecha se 
inscribo(eror) ekfos) siguientes) acto(s) 

os   

1. Can fecha cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, quega inscrta el acto « contrato NOMBRAMIENTO en el 
Regetro de NOMBRAMIENTOS No 68 celebrado entre_I[ARIAS HEREDIA GALO ANTONIO en caldad de GERENTE 
GENERAL] [AGROVIGORSA CIA LTDA, én calidad de COMPAÑIA) 

Que se refiere alflos! siguiqnia(s) Dientes) 
Tipo Rica Cod Cotastraleldost Pretial. No Bieño 
Anas Heredia 0703242750 462 

Malos 

Nombramiento 

Pasaje, lunes 4 de diciembre de 2 017 
onpreso a las 14:14 38 
¡eporado por LCDA ROSY MOLINA ORDOÑEZ     

  

NÍUEL ARTO 
e. Las 
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kbg Yeon Anas León a 
A" REGISTRADOR(E] MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD TÍ 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL RON, 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "AGROVIGORSA CIA. LTDA.* - 

En la ciudad de Machala, a los dos días del mes de Enero del 2018, a Jas 
16b45, del día antes indicado, en la oficina principal de la Compañía ubicada 
en la ciudad de Pasaye en las calles Azuay y Tarqui, se reúnen los socios de la 
Compañía AGROVIGORSA CIA LTDA, formada por los señores 

- Señor GALO ANTONIO ARÍAS ARIAS, por sus propios derechos, 
propietario de 16 participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, 
Señor GALO ANTONIO ARIAS HEREDIA, por sus propios derechos, 
propietario de 79986 participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Uiudos de América cada una, 
Señor JAIME FELIPE VIVAR CHIRIBOGA, por sus propios derechos, 
propietario de 80.000 participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, 

Encoutrándose reumdo la totalidad del capital social de la Compañía, que 
sj asciende a la suma de USD$160.002.00 los socios aceptan por unanimidad 
QÉ celebrar esta sesión de Junta General Unwversal Extraordimana de Socios, al 
9 tenor de lo previsto en el Artículo No 238 de la Ley de Compañías, para 
$ conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día 

Í — ORDENDEL DIA: 

6 
Y
u
D
Y
 

E 1.- Conocer y resolver sobre el cambro de domicilio de la compañía 
2.- Conocer y resolver sobre Ja reforma al estatuto social de la compañía, en 

: el artículo Segundo, referente al domicilio de la misma. 
3.- Autorización a Ja gerente general de la compañía para que legalice las 
decisiones que adopte la presente punta 

  

a
 

Preside la sesión, el Presidente de la Compañía Sr. Jaune Fehpe Vivar 
Chinboga, y actúa como Secretario el Señor Galo Antomo Arias Heredia, 
Gerente General de la Compañía El Presidente dispone que por secretaría 
se constate el quorum estatutario y se dé cumplimiento a las demás 
formalidades legales y reglamentarias, hecho lo cual, el Presidente declara 
instalada la sesión, para tratar los puntos del orden del día, previamente 
aprobados. 

En el primer punto del orden del día, que dice Conocer y resolver sobre el 
cambio de domieílio de la compañía, al respecto, toma la palabra el 
gerente general da ja compañía, el mismo que informa a los accionistas de la 
compañia que en razón de que la compañía ha efectuado la compra de un



    

bien inmueble en la cuudad de Machala, y es el lugar en el que actualmente se 
está manejando operativamente la compañía, propone a los accionistas que 
se proceda a efectuar el cambio de domicilio de la ciudad de Pasaje Provincia 
de El Oro, al cantón Machala Provincia de El Oro, la propuesta es puesta a 
consideración de los acciomstas de la compañía, los mismos que luego de 
analizar la propuesta proceden en unanimidad de votos a aprobarla, por 
estar conforme a la realidad de la compañía, por ende se aprueba la 

propuesta presentada, por lo que el nuevo domicilio de la compañía será la 
crudad de pasaje, 

Se da paso de mmediato a tratar el segundo punto del orden del dia, el 
mismo que dice, Conocer y resolver sobre la reforma al estatuto social 

de la compañía; en el artículo Segundo, referente al domicilio de la 
misma Al respecto, toma la palabra el gerente general, el mismo que 
informa a Jos accionistas que conforme se resolvió en el primer punto del 
orden de! día, es necesario que se proceda a realizar la reforma al estatuto 
social de la compañía, en lo referente al domicilio de la misma, por lo que el 
texto del artículo que se reforma queda de la siguiente manera: “Articulo 
Segundo: Domucilio.- El domicilio principal de la Compañía es la crudad de 
Machala, Cantón del Mismo nombre, Provincia de El Oro, y, por resolución de 
la junta general de socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficmas y 
representaciones en cualquier lugar del país a del exterior conforme a la ley ” 

La propuesta a la reforma del estatuto es puesta a consideración de los 
acciomstas de la compañía, los mismos que luego de las correspondientes 
deliberaciones es aprobada en unaninmdad de votos por los accionistas de la 
compañía, por ende se aprueba la reforma en los términos que constan 
detallados en el acta de junta que se aprueba 

Concluido aquello, el Presidente pasa a tratar el tercer punto del orden del 
día que dice: Autorización a la gerente general de la compañía para que 
legalice las decisiones que adopte la presente junta. el Presidente 
solicita a los Socios que se proceda a autorizar al Gerente General de la 
Compañía, para que comparezca al otorgamiento y suscripción de la 
escritura pública correspondiente y proceda a legalizar las mismas ante las 

entidades de control correspondiente 

No habiendo otro asunto de tratar, el Presidente de la sesión concede un 
receso para la redacción de esta Acta. Hecho que fue, y con la aststencia de 
las mismas personas inicialmente presente, con que se remstaló la sesión, se 
da lectura al acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones 
que hacerle, es aprobada por unanimidad, y por constancia, suscita por los 
asistentes, procediéndose a enlistar los documentos que quedan 
incorporados al Expediente de la sesión, esto es, la lista de asistentes y la



copia certificada de esta acta, con lo que el presidente de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 11558. 

  

SOCIO - PRESIDENTE 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su origaal, la misma qu 

reposa en los libros sociales de la compañia, a la que me remitiré en caso de se 
necesario Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad     
Pasaje, 02 de Enero del 2018
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES J 

SOCIEDADES tebaceiian alar 
NUMERO RUC 0791785050001 
RAZON BOCIAL AQROVIGORBA O LTDA 

NOMBRE COMEMCIAL AGROVIGORSA C Liria 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
AREAERENIAONE LEAL VIVAR CHÍPIBOGA JAIME FELIPE 
CONTADOR DOMINLEZ VALLEJO VEBONICA BEATAIZ 

EG: INICIO ACTIVIDADES aaron FEO CONBIITUCIÓN 
FEO MECRIPCON vrast20r2 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
  

VENTA DE INSUMOS AGRICOLAS: 

DOMICILIO TARIUTARIO 
Provinas EL ORO Cantón, PASAJE Parroquia PASAJE Cala AZUAY Numero GN intersección TADO DO 
eterancos ubicación JUNTO A: UNA TIENDA Lele 92624004 Ertal Jetoacangorss cu er 
DOMICHLIO ESPECIAL, 

  

OBLIDACIONES TRIBUTARIAS 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES ENLA FUENTE POR OTROS CONGENTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
DECLARACION DEAMPUESTO A LA RENTA SOCILDADES 
ESCIARAGIÓN DE RETENCIONES E LA FUENTE 

NERÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ERTASLECÓNENTOS PEUSTRADOE ea 0 O 
—- JAMISIIGCION — PEGIONAL EL, E 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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VENTA DE INSUMOS AGRILOLAS 
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lisa REPÚBLICA DEL ECUADOR Da Sede eo Cu, 
Dirección Goneral da Registro Cóvi, idontificación y Codutación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0703242750 

Nombres dal cludadano: ARIAS HEREDIA GALO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

-  IMATRIZ! 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GONZALEZ PESANTES ANDREA NATHALY. 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2015 

Nombres del pudre: ARIAS ARIAS GALO ANTONIO 

Nombres de la madre: HEREDIA ANDINO FLORENCIA ADELINA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2015 

Información certicada a detecta 29 DE ENERO DE 2018. 
Emisor MARIA LEONOR PACCHA MURGUINCHO EL ORO-MACHALA-NT 2 ELORO MACHALA 
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Que la(s, presentess) 4 
¿sony ¡gualles) al 13185 
MACHALA 4]



Abogada Vudy Blexcio Moreno 
Notaria - Segunda 
Machala. - El Oro MP 

- en unidad de acto, de todo locual doy 

  

2 Bor 

3 

a - 
LIN 

€ GALO A -ARIAS HEREDIA - '* 
7 C.C. 070 750 

e GERENT ENERAL AGROVIGORSA C.LTDA. 

s RUC.- 079175505001    

    
18E OTORGO ANTE Mi, y en te de ello confiero este 

¡PRIMER TESTIMON5O EN FOTOCOPIA, que es igual 

asu / origing)e que en catorce fojas Útiles, sello, firmo y 

a de su celebración.- 

 



  
 



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota de la resolución 

número SCVS-IRM- 8-00005744, de fecha cuatro de Julio del 

año dos mil diecioého, dictada por el Abogado Carlgs Murrieta, 

Intendente de Compañías de Machala, en la que apruebe: a) El 

cambio de domicilto de la compañía AGROVIGORSA CU LTDA,, 

Desde la Ciudad de Pasaje/Provincia de El Oro/a la Ciudad de 

Mecnala/ bronca de El Oro; y, b) Reforma ál estatuto social; 

“Artículo Segundo: El, dorucilso principal de la compañía, es la 

Ciudad de Machala, Provincia de El Oro, y podrá establecer 

sucursales, o agencias, pficinas en cualquier lugar del páís o del 

exterior”, al márgen Seta matriz de la escritura pública de Cambio 

de Domicilio y Reforma al Estatut Social de la Compañía 

AGROVIGORSA C, LTDA,, celebrada ante la Abogada. Yudy Blacio 

Moreno, Notaria Segunda-del-Gantón Machála, Provincia de El Oro, 
el venntnueve dé nero del año dos milyHeciocho.- 

  

   

    27 que tspone 
lepgnol 

e 

2040



  

Ge EMIR 
Factura 001-004-000003615 20180701002000684    

NOTARIO(A) YUDY LIZETA BLACIO MORENO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 
RAZÓN MARGINAL N' 20160701002000604 

  

  

  

  

UATAZ, 
ena oe ESETO Da e, 
ELSA RARORAL 
[ACTO O CONTRATO EX DESEO, 
  FEST DE OTORGAMIENTO: [oran 
RJUERO DE PROTOEGLO PANOR         
  

NOTARIQUA) YUDY LIZEÍA BLACIO MORENO 
ROWARÍA SEGUNDA OSL CANTÓN MACHALA 

 



NOTARIO») VICIOR ERASMO MACAS SANDOVAL. 
POTARÍA SEGUNDA DEC LANIORPASALE 

  

RAZON MARGINAL Siento como tal que, se protedio a tomar nota de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 4L 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENO; ¡ADA AGROVIGORSA C. 

LTD ;, celebrada en la Nojaria Segunda del Caíton Machala de fecha 29 de 

Enero del año 2018, Con protocolo N*20180701002P00334, en su 

correspondiente matriz, 0s dem on la ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGROVIGORSA C. LTDA. Y 
ESTATUTOS SOCIALES, celebrada en esta Notaria Segunda del Cantón 
Pasaje de fecha 06 de Enero det año 21/11, razon que margino para los fines 
de Ley 

Pasaje, Miércoles 12 de Sepnembre del 2018 

i j tl 

ol 
“ e 

  

LA 
AY 

le. Sandoval 
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dibicanina 

Factura 001-002-000028264 29 

( 
NOTARIO(A) VICTOR ERASMO MACAS.SANDOYAL. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RASAJE 
SAZÓN MARGINAL N' 2012070909200RÉL 

EZ 
ecra DEERE, 
[MESE RAZÓN RG NACIÓN ALA MATE 
[AG10 O EONTRATO ESCRITURA PUBLICA DE ESNEMIUCIÓN BETA COMPAÑA AOROMSORSAS UTA Y ESTATOIOS SOUATES 
EECMA DE CIORGA MIENTO [0531 201% 
tmeno DE PROTOcOLS— [8n 

OTOREAES 
ISE 

OEARIGTAL [RO MEET DOCUMENTO DE DENTRO, CON 
ASROMESRSAS LISA [POR SUS PROPIOS DERECTOS GU prarrsoss? 

ARGOS 
ROMERESAZON ESA TUS TERNAENE TODEDRENTO DE GENTDAS TDT 

ESTADO 
Sm ESCRNURR POETA DE CIRO DE DOMEILO Y REFORAIAL ESTATUTO SOCIAL BETA COMPANIA DENOMINADA 

Acta O comrrato lasrovisoRsa cu10a 
ECM DE CTO RGAManO | 20 2015 
[SUERO DE PROTOCOLO [20IROISIoOzaa     
  

  

NOTARIOYAa) VICTORERASMO MACAS SANDOVAL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PASAJE 
RAZÓN MARGINAL N" 20180708902000881 

  

  

  

  

MAR 
(E GE SEPTENSRE DEA OE 
[ro DERAZÓN ARGINACIÓN ALA MATO Z, 
[CTO E CONTRATO, [ESCRITURA PUBLICA DE CONENTUCION DELA COMPAÑIA AGROVIGORSA CLTDA Y ESTATUTOS SOSALES 
  ESHA DE OTORGAMIENTO: oran 
    NUMERO DE PROTOCOLO,   Em 
  

TORGANTES 

omar HAL 
[OROVIGORSA ECIDA 

ERES 

OTORGADO FOR 
OPORTO [DOCUMENTO DE IDENTIDAD, RE DENTAGAS 
POR SUS PROPIOS DESECHOS, os [S7erassosnosT 

AFRONDE 
ESITERARENE DOCUMENTO DE ENTCAD, COR 

  

  ESTMONT EN 
  [acto o conTraro: ESCRITURA PUBLICA DE CAMEO DE DOMICILIO Y REFORMA AL ESTATUTO SOGIAL DE TA (ME ROA 

[AGROVIGORSA C LTDA. de 
  FECNA DE OTORGAMIENTO, Esas =- 

  

  HOMERO DE PROTOCOLO:   
dd a E 

AA pi Banda 
  FT 

  

  

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE Ed 

Número de Repertorio, 248 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 05-oct-2018 
    
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE certifica que en esta fecha ss 
Ínscribiferon) elos) siguiente(s) acto(s) A 

REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL No 70 celebrado entre ([ARJAS HEREDIA GALO 
ANTONIO en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA] [AGROVIGORSA (” |.TDA en calidad de 

1 - Con fecha cuco. de octúbre de dos mil dieciocho queda inserto el acto o contrato Ma DOMICILIO Y 

COMPAÑÍA] [INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA en calidad de AUTORIDAD COMPETENTER 

    

  

    

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 

lspo Pen Cod Catastrat/Ident Predial — No, Ficha — Actos 
  

Pasaje vemes 5 de octubre de 2 018 
Impreso alas 12.28.48 
Elaborado por ABG CARLOS CORONEL BALBUCA 

  

7" REGISTRADOR MU”ÍCIPAL DE LA PROPIEDAD Y MEF



TRÁMITE NÚMERO 6195 

  

TEE 
J [ A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN OE MSCRICIÓN 

z 
1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DÉL CAMBIO DE DOMÍCIDO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
151 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 22/10/2018 
NÚMERO De INSCRIPCIÓN, E 
REGISTRO LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

2__DAYOS DE LOS INTERVINIENTES 
Wentificación Calidad en que comparece 
0703242750 ARIAS HEREDIA GALO REPRESENTANTE LEGAL 

ANTONIO 

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO] CAMBIO DE DOMIZILIO Y REFORMA DE ESTÁTUTOS DE 

COMPAÑAA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 

  

AGROVIGORSA C LTDA, 
MACHALA. 
  

  

4, DATOS ADICIONALES / 

CÉRTIFICO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN N* 5cv5 ¡RM 2018-00005744 DE 

TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA AGROVIGORSA C 

ESTATUTOS JUNTO CON LA REFERIDA RESOLUCIÓN - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIEICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUA LA NORMATIVA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN MACHALA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

  

ROSA ESPERANZA BARRERA o A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA z PT 

¿Há A 
DIRECCIÓN oro go ÚNIDRO PISO 1 0F aa -- 

2 > Eo. m0 

  

- > 
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PUNTO A LA URB, CIUDAD VERDE A 

a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

¡RAZÓN O DENOMINACIÓN SÓDIAL [AGROVIGORSA E LTDA 
JEXPEDIENTE: 142828 RUE 791755050001 [MACIONALIDAD, “ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL Y AEROUROISAC LTDA 

[DOMIQLIO LEGAL 
PROVINCIA. Cantón [CIUDAD 

ELORO. 7 MACHALA : MACHALA, 
(DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: [CANTÓN unas 

ELORO MACHALA MACHAta 
PARROQUIA [BARRO [CIUDADELA 

MACHALA 
¡CALLE NUMERO. |INTERSECCIÓN (MANZANA. 

AY 25DEJUNIO Y 28 
[CONJUNTO BLOQUE, km 

CAMINO IEDIFICIO/CENTRO CómeñcIaL — JOFICINA No 
lc OROPLAZA za 

JCASHLERO POSTAL TELÉFONO 1 [TELÉFONO Z 
7288089 

[SITIO WEB. [CORREO ELECTRÓNICO 1 [CORREO ELECTRÓNICO 7 
eticunafvagroQgmail com 

(CELULAR [Fax 
S9a6zasDa Y 

REFERENCIA UBICACIÓN Y 

  

INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
Llar FELIPE VIVAR CHIRIBIGA, 
    
0103855243 
INÓMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

Dectaro bejo juramento le veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autoriza a la Superintendencia de Compañsas ay 
actuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta autenticidad de esta información y, acepta que en caso de que el contenido] 
>resante no corresponda e la verdad, esta insstución aplique des sanciones de ley 

ASA 
A 
E 

REPRESE 

ita el presente formulario nose aceptará con eneentiaduras o tachones, 

Tec 

VA-012 14 Fl  



MONICA ROMERO FAJARDO 
ABOGADA 

Met 07-201 1-67 Casillero, 595 

Bir Machala CC. Oroplesa 1er Piso, oficina 215 
Telf (07) 2988081 Cel 0997509899 - 0990633171 

Correo: momoa_romero19878hotmal com - moniksomero198 78gmaul.com 
  

  

Machala, 30 de Octubre del 2018 

Señores (olaa 25003 00 ms 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad - 

De mus consideraciones 

Jasme Felipe Vivar Chiriboga, en mi calidad de gerente general y 
representante legal de la compañía AGROVIGORSA SA por medio del 
presente me permito informar y sol:citar a usted lo siguiente: 

Adjunto a la presente se servirá la razón de inscripción de la escritura 
pública de cambro de domciho y reforma al estatuto social de la compañía 
AGROVIGORSA SA. la misma que se encuentra mscrita en el referido 
registro mercantil con el número 393, repertorio 4688, de fecha 22 de 
Octubre del 2018, con dicho documento se da cumplimiento a las 
observaciones efectuadas al tramute 

Notificaciones que me correspondan recibir las tendré al correo electrómco 
monica romejo19870hotmal.com, al número celular 0997509899, en las 
oficinas ubicadas en el Centro Comercial Oroplaza 

Debidamente autorizada 

  

_ co ASESORIA INTEGRAL DE EMPRESAS| ] 

  

BU32 130 0€ 
axe pt


